
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 420 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A 

CARGO DE LA DIPUTADA EVANGELINA MORENO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

La que suscribe Evangelina Moreno Guerra, diputada de la LXV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de los Estados Unidos Mexicanos e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Asamblea la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el Código Nacional de Procedimientos Penales en materia de pueblos y 

comunidades indígenas, conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Que el profesor Rodolfo Stavenhagen en su experiencia como Relator de Naciones Unidas sobre las 

cuestiones indígenas definía que el problema de la administración de justicia para los pueblos 

indígenas, así como su calificación ante la ley penal, tenía que ver con los desafíos doctrinarios y 

prácticos de mayor trascendencia para las legislaciones latinoamericanas: 

“El primer “problema que se planteaba es el de la existencia o no de una legislación penal particular 

para los indígenas. La segunda cuestión, que divide a la doctrina penal, se refiere a la imputabilidad 

o inimputabilidad del indígena frente a la sanción. En este caso estamos en presencia de un reto 

formidable: porque si la comisión de un delito es un proceso psicosocial, entonces puede aducirse 

irresponsabilidad penal del indígena en cuanto desconoce los resultados de su acción delictiva, 

situación que viene condicionada por su diferencia cultura, el desconocimiento de la ley y el 

reconocimiento de su derecho consuetudinario. En fin, prácticas, hábitos y valores distintos a los 

que el Estado (como depositario de la capacidad de sanción) trata de arrogarse e imponer 

homogéneamente a todo el Estado nacional” (2012:83). 

Situación que se viene a ensombrecer con la falta de procedimientos claros en el derecho penal, sobre 

todo, cuando se trata del tema relacionados con los derechos adjetivos. Recordemos que el 5 de marzo 

de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, donde se reconoció el procedimiento especial de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

Artículo 420. Pueblos y comunidades indígenas. Cuando se trate de delitos que afecten bienes 

jurídicos propios de un pueblo o comunidad indígena o bienes personales de alguno de sus miembros, 

y tanto el imputado como la víctima, o en su caso sus familiares, acepten el modo en el que la 

comunidad, conforme a sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 

internos proponga resolver el conflicto, se declarará la extinción de la acción penal, salvo en los casos 

en que la solución no considere la perspectiva de género, afecte la dignidad de las personas, el interés 

superior de los niños y las niñas o del derecho a una vida libre de violencia hacia la mujer. 

En estos casos, cualquier miembro de la comunidad indígena podrá solicitar que así se declare ante 

el Juez competente. 

Se excluyen de lo anterior, los delitos previstos para prisión preventiva oficiosa en este Código y en 

la legislación aplicable. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 2º, Apartado 

A, el reconocimiento y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 



determinación y, en consecuencia, a la autonomía para “Aplicar sus propios sistemas normativos en 

la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 

Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 

dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por 

los jueces o tribunales correspondientes” (Fracción II, Apartado A, Artículo 2º). 

En este tenor, la propuesta que aquí se presenta tiene que ver con el reconocimiento del derecho 

indígena a la par del derecho mexicano. Esto es, un derecho indígena compuesto por sus normas, 

instituciones y procedimientos, un reconocimiento que en el fondo fortalece el pluralismo jurídico en 

nuestro país. 

Asimismo, se propone que las autoridades de los tribunales constitucionales y locales tengan la 

capacidad de comprender el derecho indígena desde una visión intercultural y bajo la metodología 

interseccional. Esto es, entender la cultura jurídica indígena frente a la cultura jurídica del derecho 

positivo mexicano. En esta misma tesitura, se plantea que las autoridades tengan la capacidad de 

realizar una interpretación desde la interseccionalidad, a fin de reconocer la regulación y solución de 

conflictos indígenas. Por último, se plantea en la propuesta establecer el principio non bis in ídem, lo 

que implica manifestar en un sentido material que nadie puede ser castigado dos veces por el mismo 

delito. 

En la reforma se reconoce la justicia indígena comunitaria, de acuerdo al derecho indígena, a fin de 

armonizar con lo establecido en el derecho internacional. De la misma manera, se busca establecer 

que cuando las personas indígenas opten por la jurisdicción ordinaria, el estado deberá garantizar que 

sea asistido, durante todas las etapas del proceso penal, por un perito especializado en derecho 

indígena y cultura jurídica indígena, a fin de que coadyuve a comprender los conocimientos, actitudes, 

comportamientos y razonamientos jurídicos del pueblo y la comunidad indígena. 

Finalmente, esta propuesta contribuirá al fortalecimiento del reconocimiento del pluralismo jurídico 

en nuestro país. Por lo que el espíritu de la reforma coadyuva a repensar una nueva concepción de la 

justicia indígena y mexicana, pues abriría la puerta y los puentes para contar con los canales 

indispensables del derecho penal mexicano y el derecho indígena. 



 

 



Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 420 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

en materia de pueblos y comunidades indígenas. 

Único . Se reforma el artículo 420 del Código Nacional de Procedimientos Penales en materia de 

pueblos y comunidades indígenas, para queda como sigue: 

Artículo 420. Pueblos y comunidades indígenas 

Cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de un pueblo o comunidad indígena o 

bienes personales de alguno de sus miembros, y tanto el imputado como la víctima, o en su caso sus 

familiares, acepten el modo en el que la comunidad, conforme a su derecho indígena, compuesto 

por sus normas, instituciones y procedimientos, para la regulación y solución de sus conflictos 

internos proponga resolver el conflicto, se declarará la extinción de la acción penal, salvo en los casos 

en que la solución no considere la perspectiva de género, afecte la dignidad de las personas, el interés 

superior de los niños y las niñas o del derecho a una vida libre de violencia hacia la mujer. 

En estos casos, cualquier miembro de la comunidad indígena podrá solicitar que así se declare ante 

el Juez competente. 

Los tribunales deberán tener la capacidad de ejecutar interculturalmente el derecho indígena 

y aplicar el principio non bis in idem. Por lo que se reconoce la justicia indígena. En caso de que 

se opte por la jurisdicción ordinaria, la persona indígena será asistido durante todas las etapas 

por un perito especializado en derecho indígena y cultura jurídica indígena, a fin de que 

coadyuve a comprender los conocimientos, actitudes, comportamientos y razonamientos 

jurídicos del pueblo indígena. 

Se excluyen de lo anterior, los delitos previstos para prisión preventiva oficiosa en este Código y en 

la legislación aplicable. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2021. 

Diputada Evangelina Moreno Guerra (rúbrica) 

 


